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PUNTO OE SUSCRiPCiÓN PRECIO DE SUSCRIPCiON

-* ^aiUOXA, en la Administración del Bo- 
1sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
• ‘ífsericordla.

suscripciones de fuera podrén hacerse 
Ritiendo Su importe en Hbransa del Tesoro 
•»te de ftcil cobre.
Rl pago de la suscripción adelantado.

il ••rr,,P®udancia se remitiré franqueada 
tírente de dioha Imprenta.

80 PESETAS AL 1*0.-EXTRAEERO 46

lo* «dicto» y anúnelo» obligado» al pago i» 
inserción, 55 céntimo» de peseta por línea.

Las reclamaciones de núeeroe se arán dan. 
tro de loe cuatro días inmediatos A la fecha de 
ios que so reclamen; pasados éstos, la Admini»' 
tración sólo dará lo» número», previo el pego, 
al precio de venta.

Nftmero» sueltos, 1 céntimos de pesóte oa 
da uno.

pni Dmii? A 8 V L d  i i n w pipií I r luí A tí
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

hA'u lj/ea obligan en la Península, islas adyacontas, Canarias y 
v»lh¿0^0,, de »nJ«>tOB i la loglulación poninsuter, a los 

IVA*®® de su promulgación, el en ellas no ae dispusieBu otra 
?;\L6dlg-o civil.)

U^Mispoeiciono» del Gobierno son obligatoria» para lacapi- 
ie.A6 Provincia desde que se publican oaclaimente en ella, y 

«ae cnntro día» después pnra lo» demás pueblos de la rniam» 
vlecia (Ley de 8 de Noviembre de 1837.)

PARTE OFICIAL

Residencia del  consej o de minist r os

j M. el Bey (Q. D. G.) y Augusta Real 
’^ilia continúan en esta Corte sin novedad 
" «U importante salud.

(Gaceta 24 Abril 1903.)

SECCION PRIMERA 
minist er io de hacienda

' REAL ORDEN
tj*1110' Sr.: Remitido á informe del Consejo de Es- 
(.(j 0 en pleno el expediente instruido por conse- 
íjj^cia de un acuerdo de esa Dirección general, 

en otro sobre defraudación de la contribu- 
industrial seguido á D. Bernardo Crespo, ve
de Valderrobres (Teruel) y en cuyo acuerdo se 

í^ó conveniente dictar una disposición de ca- 
general para la mejor interpretación del 

^■í^d.e.la tablado exenciones unida al regla- 
^Uto de ¿8 de Mayo de 1896, dicho alto cuerpo 

pitido el siguiente dictamen:
^.^Xcmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el 
^sterio del digno cargo de V. E., se ha remiti- 

iuforme de este Consejo el adjunto expediente 
^lyhal resulta: que á consecuencia del recurso de 

interpuesto por D. Bernardo Crespo, vecino

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Socrstarios reciban 
este Bo l h t ík , dispondrán que se fije un eiemylar en el sitio de cc»- 
tumbre, donde permanecerá hueca 61 recibo del siguiente.

Loa Sre». Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha rasponea 
billdad, de conservar los números do este Bonrrix, coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
,final de cada aemeatre.

Mt-xwwtvw^xeww-^.i***wv«e***r»*^*r»*-*-e**'W-r»i i i a r.i i-i'.-.i -***■■* 
y propietario de Valderrobres (Teruel), contra el 
fallo del suprimido Tribunal gubernativo provin
cial, que le consideró defraudador por haber fabri
cado aceite con fruto adquirido de sus medieros ó 
aparceros en pago de deudas} dicho fallo fue revo
cado en parte por la Dirección general de Contri
buciones, en cuanto á la pena, pero no en cuanto 
á la obligación de contribuir., pues en esta parte se 
mantuvo la providencia apelada, ordenándose á la 
vez que se formulara consulta para que se dicte 
una disposición de carácter general sobre interpre
tación del núm. 29 de la tabla de exenciones unida 
al reglamento de industrial, número en que funda
ba su derecho el recurrente Crespo; que instruido 
el expediente al efecto, el Negociado correspondien
te de la Dirección, en su nota, propuso que la exen
ción debe ser restringida, y que sólo alcanza á la 
fabricación de vino y aceite hecho con fruto reco
lectado por el mismo fabricante; la Sección, confor
me con ese criterio, pero con objeto de que esté 
bien aclarada la exención, propone se redacte el 
párrafo tercero del citado número en la siguiente 
forma: «Los labradores ó cosecheros de vino ó acei
te que adquieran uva ó aceituna para fabricar di
chos productos, juntamente con los procedentes do 
Jas tierras de su propiedad que por sí mismos cul
tivan, contribuirán por él respectivo concepto de la 
tarifa 3.a» La Dirección, en.su nota de 28 de Ene
ro último, si bien conforme con la propuesta de la 
Sección, propone á. V. E. en la redacción de ese 
párrafo la sustitución de la frase «que por sí mis
mos cultiven», por la de «que por su cuenta culti
ven»; y en tal estado el asunto, se ha servido 
V. E. consultar el parecer de este Consejo,

El Consejo ha examinado lo expuyito; y
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Considerando que el objeto de la exención no es 
otro que el de que no tributen los propietarios por 
la fabricación de los vinos ó aceites que obtengan 
oon el fruto de sus propiedades:

Considerando que este requisito queda cumplido, 
si arrendadas las vides ú olivos perciben la renta 
con el arrendatario por mitad, ó en la proporción 
que estipulen su fruto y no en metálico, y de este 
fruto, mediante la molienda ó el prensado, obtie
nen el aceite ó el vino:

Considerando que la restricción que supone la 
modificación propuesta es excesiva, puesto que li
mita la forma de contratación de los arrendamien
tos é impide la aparcería, y es además contraria al 
espíritu que informa la exención; y

Considerando que el pago del tributo sólo es exi- 
gible, á tenor del párrafo tercero del núm. 29, en 
aquellos casos en que el fruto no sea de sus pro
piedades sino adquirido de otros propietarios y no 
como pago de la renta de sus colonos a paroeros 
les deban, lo cual supone ya un tráfico distinto que 
el que tiene en sí la fabricación consiguiente á la 
recolección del fruto de sus fincas:

Considerando que no debe exigirse el pago del 
tributo cuando los frutos con que se proceda á la 
fabricación sean de fincas de propiedad de los fa
bricantes, obtenidos por el cultivo hecho por cuen
ta propia, ó recibidos en pago de los contratos 
de arriendo ó aparcería, siempre que conste en los 
respectivos contratos que el precio del importe 
deesos contratos ha de ser satisfecho en fruto y no 
en metálico:

El Consejo opina:
l .° Que no es admisible la modificación pro

puesta por la Dirección general de Contribuciones 
al párrafo tercero del núm. 29 de la tabla de exen
ciones, por ser tan restrictiva que impediría la con
tratación de arrendamientos de los predios rústicos 
en la forma más usual, ó sea mediante la entrega 
de parte de los frutos, como pago del arriendo; y

2 .° Que debe modificarse dicho párrafo en la 
siguente: forma; Los «Labradores y cosecheros de 
vino ó aceite podrán fabricar con dichos productos 
los caldos correspondientes, sin tributar por el con
cepto de fabricantes, siempre que los frutos sean 
procedentes de tieras de su propiedad que ellos 
mismos directamente cultiven, ó los reciban en pa
go de los arriendos que de sus tierras contraten, ó 
del contrato de aparcería, siempre que conste en 
dichos contratos ó pruebe que el precio del arren
damiento ó aparcería no fue estipulado en metálico. 
En los demás casos satisfarán la cuota que les co
rresponda por la tarifa 3.a»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1903.— 
R. San Pedro.—Sr. Director general de Contri
buciones.

(Gaceta 20 Abril 1902J

SECCION SEGUNDA ^
80B1EM0 C1V11 DE LAJB0V1NCII DE ZtilM

Negociado 3.°—Circular.
COBBEOS. , s

En la Gaceta correspondiente al día 24 del 
actual, se inserta el anuncio siguiente: .a

Debiendo procederse á la celebración de suba 
para contratar el transporte de la corresponde^ 
pública en carruaje de cuatro ruedas ó en auto 
vil desde la oficina de Correos de Soria a a 
Tarazona, bajo el tipo máximo de 1.725 Pe9^0 
anuales y demás condiciones del pliego que 63 
manifiesto en la Dirección general ^6 Corre 
Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Soria y 
ragoza y en las oficinas de Correos de estas ^l*1 
les y en la de Tarazona, y con arreglo á lo pie0 1 
tuado en el capítulo l.° del título II del re£*aine0Oq 
para el régimen y servicio del ramo de 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1 
se advierte ai público que se admitirán las prop 
ciones, extendidas en papel timbrado de 11- 0 
que se presenten en dicha Dirección general V 
los Gobiernos civiles citados hasta el día 25 de 
yo próximo, á las diez y siete horas, y que 
tura de pliegos tendrá lugar en la repetida Di1 
ción general el día 30 del mismo mes, á las once h°r

Madrid 17 de Abril de 1903.—El Director ge 
ral, R. Monares.

Modelo de proposición. -0
D. F. de T., natural de., vecino de..... . 

cédula personal núm....... , se obliga á desempeu 
la conducción del correo diario desde.....a 
viceversa, por el precio de.....(en letra) P69^^ 
anuales, con arreglo á las condiciones contení 
en el pliego aprobado por la Dirección genera • 
para seguridad de esta proposición, acompa 
ella por separado la cédula personal y la oar6 
pago que acredita haber depositado en..... *a 
za de.... pesetas............................................................. .

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se publica en este periódico oficial P 

general conocimiento, advirtiendo que los pb 
de condiciones estarán de manifiesto en las on0 
que se indican. iof

Zaragoza 25 de Abril de 1903.—El Goberna 
Ramón Flanter.

N egoeiado 8.°—Circular. , -vj|
Encargo á los Sres, Alcaldes, Guardia 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades dep 
dientes de la mía, procedan á la busca y 
de Benito Alcázar Cañeras, fugado al ser con 
do de esta capital á Madrid. Caso de ser habid°^g 
pondrán á disposición de este Gobierno, 
son: natural de Toledo, edad treinta y cuatro a 
soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
barba poblada, nariz, cara y boca regulares; ° 
señas especiales tiene una cicatriz en el cftf 
izquierdo de la cara y le faltan dos dientes 
mandíbula superior. Vestía al fugarse amer10 jor 
paño azul, chaleco negro, pantalón de pana 0 
ceniza, boina azul y botas negras.

Zaragoza 25 de Abril de 1903.—El GobefB* 
Ramón Planter.
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Mo n t e  d e  pie d a d  d e  Za r a g o z a
OFICINAS DE LA CENTRAL

núm. 128, correepondiente á los préstamos vencidos hasta el 30 de Noviembre de 1902, que por 
haberse cancelado ó renovado á su debido tiempo, según disponen los artículos 21 de los Estatutos y 
del Reglamento general, se venderán en pública subasta el domingo 24 de Mayo próximo, en 

Sala de almonedas de este Establecimiento, plazuela del Reino, núm. 5, bajo, á las nueve y me- 

del día.

NÚMERO 

del

Préstamo.
GARANTIAS

TIPO 
de aubaita

Pe«et»«.

62.446 Uu reloj remontoir, áncora, de oro, con cadena y medallón de id. 224
60.944 Un rosario, cuentas de nácar, engarce y cruz de oro......................

Un par pendientes con chispas, un medallón con esmalte, una
34

66.600

75.625
aguja para retrato, de oro, sois servilleteros de plata.......  

Un collar piedras blancas y perlas falsas, una aguja con id. y un
40

12 I
76.897 Una pulsera con colgante, un imperdible con chispas, todo de

68
80.360 Un reloj remontoir de oro........................................................................ 112
81.784 Un par aretes de oro con un brillante cada uno.............................. 225
81.884 Siete tenedores y seis cucharas de plata............................................. 79
82.047 Una botonadura y un imperdible con diamantes, dos cadenas con

82.277
medallones para reloj.......................................................................... 280

Una imágen del Pilar, un trinchante, cinco cuchillos, una cucha- 
rita, dos servilleteros, de plata, un par pendientes de oro ...

82.474
41 1

Una sábana, veintiséis varas tela de hilo, siete id. cretona, una 
cortina, diez fundas, una cubierta, diez varas puntilla, dos

46
82.914

enaguas, una falda y una faja de seda..........................................
Doce cubiertos y un cucharón de plata ............................................. 147

82.ai5 Un reloj y un medallón de oro............................................................. 34
82.970 Un alfiler con un brillante y una perla................................................ 46
83.016 Un par copetes con un brillante cada uno, de oro........................... 92
83.207 45
83.330 141
81.112 Tres sábanas, doce servilletas, una colcha, seis toallas y un

34
84.160 56
84.889 56
84.970 Tres cubiertos de plata (faltan dos púas)......... ................................. 23
85.191 Una sábana de hilo, tres pulseras, una aguja, dos monedas de 

plata, otra pulsera engarce de id...........................................
85.674

12
Un cubierto de plata............................................................................... 12

85.966 46
86.031 Un mantón merino negro, dos sábanas de hilo................................ 

Nueve cubiertos, doce cucharitas, doce cuchillos, de plata; una
16

86.263
179pulsera y cuatro sortijas, de oro......................................................

86.850 Una colcha damasco seda........................................................................ 18
86.912 45
87.584 68
87.638 ■ Un reloj con cadena y dos pares pendientes, de oro................ .. 113
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NÚMERO 
del 

préstamo.
GARANTIAS

TIPO 
de subasta-

88.029
88.067

88.091
88.331
88.343
88.394
88.395

88.409

88.424
88.504
88.516
88.636
88.742
88.774

89.105 
89:224
89.386
89.431
89.464
89.468
89.497
89.513
89.541
89.549
89.563
92.214 
89.584
89.593

89.616
89.643 
89.675 
89.677

89.680
89.687
89.688
89.690
89.692
89.697
89.698
89.699

89.701
89.704
89.705
89.706
89.708
89.784

89.713

89.865

Ocho sábanas de hilo y un mantel de algodón ,.............. .................
Dos mantones matizados, otro id. crespón negro bordado en co

lores, seis toallas...................................... ......................................
Un reloj remontoir de oro (falta el cristal).........................................  
Una muñeca, traje de raso....................................................................... 
Una cadena corta de oro, medallón de id. con un diamante . ... 
Dos relojes, un colgante y un par pendientes, de plata................  
Un mantón Manila negro bordado, una colcha de seda, cinco sor

tijas, una aguja de oro un rosario de plata.........................
Una sortija de oro con brillantes y un granate, forma de herra

dura....................................................................................................
Un medallón de oro cuajado de brillantes.........................................  
Un reloj remontoir da oro......................................................................... 
Un cubierto y un reloj de plata.............................................................  
Veinte sábanas de hilo en corte, cilatró id. mas pequeñas...........  
Una sortija de oro con dos brillantes y piedra verde......................  
Dos agujas, un par pendientes de oro, dos agujas, un par pen

dientes plata con diamantes", fina escribanía, dos saleros, un 
tape, una escalfeta, una taza con tap-' y platillo, un cubierto 
y un cuchillo, de plata..................................................................

Un reloj y una sortija de oro.................................................................
Doce cubiertos, doce cucharitas y un cazó, de plata......................  
Tres sortijas de oro con diamantes....................................................... 
Dos cubiertos y un cucharón de plata.................................................  
Un reloj remontoir da plata...............................................
Un par pendientes de oro...'.....................................'............................
Un par pendientes y una aguja de oro con chispas.........................  
Tres cubiertos de plata........................... ’......................... ......................
Diez varas tela de hilo y veinte id. de algodón................................  
Una colcha damasco seda amarilla.;.................................................. ....
Cuatro mantones de crespón de varios colores bordados...............  
Un colchón tela adamascada.................................................................... 
Una moneda de oro de 25 po etas de Alfonso XII.........................  
Una cadena, una sortija, un alfiler de oro bajo, un reloj remon

toir, de plata...................................................................................
Cuarenta y nueve sortijas de oro con diferentes piedras.............. 
Un reloj de oro............................................................................................. 
Una colcha de damasco seda....................................................................  
Un reloj en forma de aguja, de oro, guarnecido de brillantes y 

zafiros.................... ...........................................................................
Un rosario, una aguja de oro y dos relicarios de plata................  
Una sortija de oró con un brillante, (tiene una lacra)....................  
Una mantilla de seda..........................................................................  
Un par gemelos esmaltados y un cdadrito pintado al óleo...........  
Una cruz de oro con cadenitp. y im cubierto de plata..................  
Una mantilla, dos pañuelos de seda y unos gemelos para teatro.. 
Una sortija con un briliantitó y una aguja, de oro.........................  
Dos abanicos, de hueso, otro id. carey, una pilita y un crucifijo 

de plata......... ...........................‘.......................................................
Una falda de seda, con su cuerpo...................................................... ....
Seis sortijas, tres pares pendientes y un medallón, de oro...........  
Una sábana y dos fundas, de hilo......... ...............................................  
Una sortija de oro con un briliantitó" y un rubí.............................  
Una sortija de oro con un diamante....................................................  
Una aguja, una pulsera y un par aretes de oro y plata, con dia

mantes .............................................................................................
Dos telas de colchón, dos pañuelos de seda, una sábana de hilo y 

un rosario....................... .................................................................
Uu reloj de plata.................................... ............... V.................................

Peseta»

12
113
28

51

168
504

90
15

124
45

287
57

148
90
44

26
35
24
52

104
26
23

56
144
69
12

144
98
92
12
17
35
35
46

35
12
29

9
18
23

86

23
18
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NÚMERO 
del 

préstamo.
GARANTIAS

TIPO 
de subasta

pwtoa.

90.616 Dos rosarios y dos pulseras de plata.....................................................7
90.626

90.634

Veintidós varas de paño París, una mantilla de blonda y otra 
id. merino blanca para oristianar............................................

Un cubierto de plata..................................................................................
168
13

90.649 Una sábana de algodón y una mantilla de seda.............................. 5

Cuyas garantías se expondrán al público el día anterior al en que se celebre la subasta, de nueve » 
diez, excepto aquéllas que hayan sido canceladas ó renovadas.

Zaragoza 24 de Abril de 1903.—El Contador, Jefe de oficinas, Pablo Montañés—V.° B.°—El Di* 
rector de la Real Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País, Presidente, Florencio Jardid-

ADVEFiTEINCIAS

Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancela^0 
renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento.

La subasta comenzará á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente.
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas se Ajará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
El pago se hará al contado, en moneda de oro ó plata.

SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE ZARAGOZA

Sesión del día 22 de Diciembre de 1902.
En Zaragoza á 22 de Diciembre de 1902, siendo las dieci

siete de dicho día, hora señalada en la cédula de convocato
ria se reunieron en el despacho del Sr. Gobernador civil y 
bajo la Presidencia de dicha Autoridad, como Presidente 
de esta Junta, los señores Alcalde de esta capital, Director 
del Instituto, D. Julio Bravo, D. Florencio Jardiel, D. Pe
dro de Arana, D. Félix García, D. Francisco Delgado, don 
Cosme Galino, D.* María Ariño, D.’ Elisa Igartúa y el se
ñor Inspector, y abierta la sesión se dio lectura al acta de 
la celebrada el día 29 de Noviembre próximo pasado, que 
fué aprobada.

Seguidamente se dió cuenta de los asuntos siguientes:
Subsecretaría.—La Juntase enteró déla instancia del 

maestro de Sobradiel D. Manuel Justo Alcaine, reclaman
do contra el «cuerdo tomado por la misma respecto de la no 
creación de la escuela nocturna de adultos. Se acuerda de
volverla informando no procede la creación de dicha escuela.

Idem.—El Sr. Subsecretario comunica haber accedido á 
los deseos de esta Corporación municipal y vecinos de los 
barrios de Montemolín y afueras del Castillo, solicitando 
latcreacióa de escuelas en dichos barrios.
Rectorado.— El Sr. Rector remite para que se informe de 

núpvo el expediente del maestro antes citado de Sobradiel 
sobre creación de escuela de adultos en dicho pueblo. Se 
acuerda devolverlo, manifestando al Sr. Rector que la es
cuela de referencia es incompleta de ambos sexos.

Idem.—El Sr. Rector remite la instancia del maestro de 
Quinto, solicitando cuarenta y cinco días de licencia por 
enfermedad. Se acuerda devolverlo á la referida autoridad 
con informe favorable.

Idem.—El Sr. Rector y el Sr. Alcalde de Farlete comu
nican que el maestro interino de dicha localidad D. Anto
nio Martin Buñuel abandonó la escuela de su cargo. Acuér
dase dar dicha escuela al Sr. Rector como vacante para que 
la provea.

Idem.—Remite el Sr. Rector á informe de esta Junta la 
instancia de D. Gabino Muidos, maestrp d? Remolinos, so

licitando se le expida nuevo título administrativo
825 pesetas de sueldo, por cuanto es el que le corresI,0i:(io 
á dicho pueblo por razón del censo y se halla compren,o 
en el Real decreto de 31 de Mayo próximo pasado. Se ac 
da informar que si la Superioridad le concede como gra 
una escuela del referido sueldo, puede el S. Rector, si lo 
tima conveniente, acceder á lo que solicita el interesado-

Inspección de primera enseñanza.—El Sr. Inspector 
munica haber suspendido la visita de Inspección a las 
cuelas del partido de Daroca por causa del temporal. .

Idem.—Devuelve el referido Sr. Inspector la instancia 
D.a Dalores Peguero, maestra de Villanueva de 
sobre reclamación de mayor cantidad para pago de nlqu'' 
de casa. Se acuerdado conformidad con dicho informe q 
reciba por tal concepto la cantidad de 105 pesetas anua 
presupuestadas por el Municipio. q ,

Maleján.—El Ayuntamiento devuelve informada en s 
tido desfavorable, por la penuria del municipio, la msr 
cia de la maestra D? Pía Ergueta, solicitando nuevo ti 
administrativo con aumento de sueldo por razón del ce 
de población. Se acuerda cursarla al Rectorado con favo 
ble informe, por ajustarse á derecho. .. ¡tg

Urrea de Jalón.—La maestra D.“ María Delgado soH 
segundo periodo de observación, acompañando á lains • 
cia la certificación facultativa correspondiente. Se acue 
cursarla al Rectorado con favorable informe. . e0

Torres de Berrellén y Miedes.—El maestro D. Cesa. 
Botija y la maestra D." Anselma Orodea solicitan su r 
nocimiento facultativo. Se acuerda ordenar a los alca 
de las referidas localidades propongan los médicos que 11 
de practicar tal reconocimiento. ,D6,

Fayón.—El Sr. Inspector devuelve informado el exp^ 
diente de quejas contra el maestro de dicha localidad 
Francisco Alvarado. Se acuerda de conformidad cou 10 u, 
dicauo por el Sr. Inspector cursarlo al Rectorado inform’ 
do precede la traslación del referido maestro á otra escu 
de la provincia ó del distrito. □ n,

Zaragoza.—Los maestros pe los barrios de Torrero c. 
ta Isabel solicitan del limo. Sr. Subsecretario de lD8trtag 
ción pública nuevo título administrativo de 1.100 pc^6 
de sueldo, y le remiten á esta Junta con instancia P»1'1^,., 
se informe y dé el curso correspondiente. Se acuerda Pa^'tOf 
leá estudio de una ponencia cue la Junta ha propue8 
compuesta de los Sres. Arcaya, Jardiel y Herrainz, la £ 
ha de examinar también lo relativo á la provisión de Ia9 p
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pUela8 recientemente creadas en Montemolín y afueras del 
Astillo,
tn^L8?028,—Los maestros de los barrios de Moverá, Car-

aja, Santa Isabel y Casetas D. Tomás de Arcochá, 
Il ^Hx  Ferrando, D. Benito Andrés y D. Santiago Casti- 
q  y las maestras D.a Justa Jiménez D,a María del Pilar 
i?01^ y D.a Josefa Fatásque ejercen en Moverá, Cartuja 
.Ia y Juslibol solicitan su traslado á las escuelas reciente- 

creadas en Montemolín y Castillo y la de Alfocea do- 
5 Emilia Tejero solicita una de las que queden vacantes 

, Q tal traslado, excepción hecha de la de Moverá. Se acuer- 
. Que la ponencia antes citada se encargue de estudiar es- 
ino?8lln^0 y proponer á la Junta lo que estime más en 
wsticia.

Jayón.—El maestro D. Francisco Al varado comunica á
Junta que en la casa que habita son necesarias ciertas 

j Oraciones para continuar domiciliándola. Se acuerda or- 
yar al Alcalde se practiquen dichas reparaciones.

s ^Qo habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
a ¡’ón, firmando el acta el Sr. Presidente y demás vocales 
g lentes á la Sesión, conmigo, el Secretario, de que certi- 
b O'^Zaragoza 22 de Diciembre de 1902.—El Presidente,

Planter.—Vocales, Manuel Díaz de Arcaya, Ramón 
pz?.Ueras, Julio Bravo, Florencio Jardiel, Pedro de Arana, 
e García, Francisco Delgado, Cosme Galino, María Ari- 
^8 T I!6 ^ar^a’ D°m'in80 Martínez.—El Secretario, Nico-

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

Comisario de Guerra, Interventor de Subsia- 
^uoias de esta Plaza,
Race saber: Que el día 7 de Mayo, á las once en 

PQuto de dicho día, se celebrará público concurso
Factoría de Subsistencias de esta capital, con 

jjeto de verificar la compra de harina de primera 
&se, cebada superior, paja de pienso y carbón cok, 

‘Ol1 destino al servicio de la misma, bajo las bases 
.Audiciones que en las oficinas de este Estable- 

l^iento estarán de manifiesto todos los días la- 
o^bles, de nueve á trece; debiendo presentar en 
lcho acto muestras y precios de los mencionados 

fíenlos.
taragoza 24 de Abril de 1903.—Antonino Mur.

__ Le c c ió n  s e x t 'a
Rasta el día 10 de Mayo próximo se admitirán 

AU Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
। Ia» que los contribuyentes vecinos y terratenien- 
r6? forasteros de este término municipal hayan su- 
rido en su riqueza inmueble para el año 1904, 
r^via presentación de los documentos legales que 
J ^ifiquen las alteraciones.
. ^Qencalderas 23 de Abril de 1903.—El Alcalde, 
^drés Borao.

d Rasta el día 10 de Mayo próximo, y de ocho á 
de la mañana, se admitirán en la Secretaría 

.6* Ayuntamiento las altas y bajas de la contribu- 
territorial y la urbana.

Uallur 24 de Abril de 1903.—El Alcalde, P. O., 
edro Juan Guillen, Secretario.

. SECCION SEPTIMA 
jÜ%GADOS d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Zaragoza.— Pilar.
' Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera ins- 
tauoia del distrito del Pilar de Zaragoza;

Hago saber: Que para pago de las responsabili 
dades pecuniarias impuestas en ciertos autos eje
cutivos que se tramitan en este Juzgado y por 
ante la actuación del que refrenda, se sacan á la 
venta en pública subasta, por segunda vez, y con 
la rebaja del 25 por 100, los bienes siguientes, si
tos en Alfamén:

l.° Una casa, de dos pisos con el firme, de 
treinta y dos metros cuadrados, en la calle del Pa
so (hoy de Urbano Orad), núm. 39; linda por la de
recha con paradero, por izquierda y espalda con 
otra del interesado, la cual, según la certificación 
de cargas aportada á los autos, confrontaba con la 
de la Baronía y Callizo; y según el informe peri
cial, consta de un pequeño caño, piso firme y plan
ta segunda, mide una superficie de teinta y tres 
metros y sesenta decímetros cuadrados y se halla 
en regular estado de conservación; valorada en 
1.134 pesetas.

2 .° Otra casa, también de dos pisos con el fir
me y noventa y cuatro metros cuadrados, en la 
plaza Mayor; confrontante por la izquierda, con 
la de Antonio Buil, hoy de la viuda de Eduardo 
Peralta, y por espalda con calle del Paso y la casa 
anteriormente descrita; la cual, según la indicada 
certificación de cargas, se halla señalada con el nú
mero 2, confrontante con las de Antonio Buil y 
calle del Paso, y según el informe pericial, se halla 
en la calle del Paso y plaza de la Contitución, se
ñalada en ésta con el núm. 2, mide doscientos dos 
metros cuadrados y consta de caño, bodega, piso 
firme y planta segunda, cuyo estado de conserva
ción es bueno: tasada en 4.220 pesetas; y

3 .° Otra casa, también de dos pisos con el fir
me, que ocupa una superficie de ciento sesenta v 
cinco metros, cuadrados, sita en la calle del Paso, 
(hoy de D. Urbano Orad), núm. 16, confrontante 
por la derecha con la de la viuda de Gregorio Cos
ta, por la izquierda con la de D. Mariano Alfranca 
y por su espalda con afueras del Pueblo; cuya ca
sa, conforme se indica en la mencionada certifica
ción de cargas, se halla en la calle denominada el 
Callizo, señalada con el núm 4, único que ha teni
do, consta de dos pisos y el firme, corral y cuadra, 
es de una extensión superficial de trescientos vein
tidós metros cuadrados, y linda entrando á la mis
ma, por la derecha, con otra de D.6 María del Ro
sario Wal, por la izquierda con otra de D. Agustín 
Goser y Pardo y por la espalda con camino de las 
afueras, teniendo salida á este último punto; y se
gún el informe pericial, se halla sita en la calle 
del Paso, núm. 16, mide una superficie de ciento 
cincuenta y cuatro metros cuadrados y consta de 
planta baja; cuadra y pajar con puerta falsa de 
cochera que da acceso á la plaza, un gran corral y 
planta segunda, y cuyo estado de conservación es 
regular; valorada en 2.132 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, número 64, á las once del día 23 de Ma
yo próximo viniente, se hacen las advertencias si
guientes:

1 .* Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los Imitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
dado á las fincas que se sacan á la venta.
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2? Que uo se admitirá postura alguna que no 
cubra las do^ terceras partes de la tasación, hecho 
el descuento del 25 por 100 ya citado, por ser se
gunda subasta; pudiendo hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero; y

3 .a Que no existen títulos de propiedad de los 
bienes descritos, siendo de cuenta del comprador 
el proporcionárselos, viniendo por tanto obligado 
á verificar la inscripción de ellos antes del otorga
miento de la escritura de venta, conforme á la re
gla 5.a del art. 42 del Reglamento pura la ejecu
ción de la Ley Hipotecaria.

Dado en Zaragoza á 23 de Abril de 1903.—Ma
nuel Marina.—D. 8. O., P. H., Cándido Arregui.

¡Zaragoza.—San Pablo.

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta capital:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas á Manuel Narvión Martínez, en causa 
que se siguió contra el mismo y otros en este Juz
gado, sobre robo, se sacan á la venta en pública su
basta las fincas de su pertenencia siguientes:

1 .a Una viña, secano, en Carezuela, término 
del pueblo de Torrijo, de cabida dos yugadas; lin
da al N. con otra de León Bueno, al E. con Maria
no Bueno Bueno, al M. con José Portero y al O. con 
Francisco Serrano: tasada en 750 pesetas;, y ,

2 .a Una casa, en la calle del Olivo del mismo 
pueblo, de un piso y el firme; que linda por dere
cha con casa de Mariano Sevilla, por izquierda con 
otra de Román Portero y por espalda con otra de 
Catalina Gómez: tasada en 400 pesetas. ,

Para cuyo acto, que simultáneamente tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado y en el 
de instrucción de Ateca, he señalado, el 16 de Mu
yo próximo, á las once; advirtiéndose, que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; que los lioii,adores deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado res
pectivo el 10 por 100 del valor de la finca que tra
ten de adquirir; que el remate podrá hacerse á ca
lidad de ser cedido á un tercero, y que será de 
cuenta de los rematantes procurarse la titulación. 

Dado en Zaragoza á 23 de Abril de 1903.—Ger
vasio Cruces.—D. 8. O., Justo Emperador, .

Egea.

D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de primera 
' instancia é instrucción del partido de Egea de 

los Caballeros:
Por el presente hago saber: Que en cumplimien

to de lo prevenido en el art. 31 de la ley del Jura
do, por providencia de esta fecha,, he acordado que 
el día 8 de Mayo próximo viniente, á las diez, se 
verifique el sorteo público en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, para la designación de vocales que 
en concepto de contribuyente^ por territorial é in
dustrial han de formar parte de la Junta del par
tido. , . . ,

Y para qup llegue á conocimiento del público, 
expido el presente en Egea de los Caballeros á 23 
de Abril de 1903.—Enrique Hernández.—El Se- 
•retario de gobierno, Mariano Lapieia.

Pina.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de la villa y 
de Pina, en providencia de esta fecha, recar a■ 
causa que en este Juzgado se instruye contra , 
lio Jiménez Serrat, sobre sustracción de dos ca 
Herías asnales, ha acordado sé cite por medio ® 
presente á Manuel Beltínez, de unos treinta y c 
co años de edad, tratante ó corredor de oak* 
vecino de Zaragoza, y al conocido por el jnd» ’ 
también tratante, que vive en la parroquia 
en dicha capital, para qüe comparezcan .f,- oO 
Juzgado, sito en el ex-convento de San Erancis 
dentro del término de ocho días siguientes , 
publicación de la presente en el Bo l e t ín  
con objeto de prestar declaración en la menGl0.ucn, 
causa; apercibiéndoles que de no comparecer i 
rriráu en la multa de 5 á 50 pesetas. .

Ey su virtud, á fin de que tenga lugar 
ción en forma á ios dos individuos antes menci 
dos, cuyo actual paradero se ignora, expido 
seute cédula, para su inserción en el Bo l e t ín  
c ia l  de esta provincia y la firmo en Pina a 
Abril de 1903.—El Secretario, Juan Berduu y 
Harás.

PARTE NO OFICIAL

Subasta extrajudicial.
El día 30 de Abril próximo, á las diez de la 

ñaña, en el salón bajo del palacio de la Exorna, 
putación provincial, ante la Junta de Patrón» 
Notario D. Julián Bel, tendrá lugar la venta en 
ba^ta pública de los valores y muebles que 9ue 
ron sin enajenar en subastas anteriores, pd 
mentes á D. Jo-é Aznárez y Navarro, que 
presan á continuación: , 0

DoscientasquinceCédulasHipotecariasdelBa 

f 
í

de España.
Un Laudó. .
Algunos otros objetos de escasa importancia- 
Los valores se venderán por grupos para 

litar la concurrencia de los licitadores. -0
Para tomar parte en la subasta será ueces 

depositar en poder de la Junta de Patronato^ 
se reunirá úna hora antes de la señalada para 1 _ 
acto, el 5 por 100 de la cantidad correspondie 
á los valores á que se quiera hacer prop0^clou,j¿0.

No se admitirá postura que no cubra la |j.
Los antecedentes que puedan interesar a 0 

citadores, estarán de manifiesto todos los dltl 
tediados, de nueve á doce, én la Notaría de V- 
liáu Bel, Independencia, 4, segundo derecha.

Y cumpliendo la voluntad del testador, se ana 
al público en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of í ' 
de la provincia y tres periódicos diarios de 
calidad. g 0.

Zaragoza 18 de Marzo de 1903.—El Patrón 
oretario, A. Motos.

IMPRENTA DEL ÍIOSPIGIO
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